
RECUPERACIÓN DE PENDIENTES 

 

Las pruebas extraordinarias de pendientes que se celebran en las fechas fijadas 

a tal fin serán únicas para todos los alumnos y constarán de un examen escrito 

con ejercicios de gramática y vocabulario, un “Reading” y un “Writing”. Con ellos 

se evaluará la consecución de los objetivos de cada nivel. Todos los alumnos 

matriculados en 2º, 3º y 4º de ESO y en 2º de Bachillerato tienen dos opciones  

para poder aprobar la asignatura pendiente: 

 

1- Aprueban automáticamente si consiguen aprobar la primera y segunda 

evaluación del curso en el que están matriculados actualmente. 

 

2- En caso de que no aprueben estas dos evaluaciones, deben presentarse a la 

prueba extraordinaria de recuperación de pendientes. 

 
 

Es imprescindible aprobar la asignatura pendiente para poder aprobar la 

asignatura del curso actual. 

 


